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DOMINGO 5 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Añx Medio. Tres ames.
Para Madrid....... ..... 288 130 63.
Para el Reino.......... 360 180 90.
Para Canarias.......... 400 200 100.
Para Indias......... — 440 220 na

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reika nuestra Sefiora, ni augusta Madre 
la Rusa Gobernadora y la Sernu. Sra. Infanta Doña 
Mirla Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
lo* Sentios. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Ocupado constantemente mi Real ánimo del an

helo de mejorar U administración de justicia por lo 
mucho que en ella se interesa el bien de la nación, y 
entre unto que reunidas otra vez las Cortes del reino
Íiuedan establecerse con su acuerdo las medidas legis- 
stivas que mas convengan para este fin, he venido en 

decretar, i nombre de mi augusu Hija la Rete* Doña 
bAULii. oido el dictamen del Consejo de Ministros, 
que se observe por ahora el siguiente

REGLAMENTO PROVISIONAL

PAR* LA Anmi<IST*ACIOn BE JUSTICIA Eli LO BESFECTIVO 
A LA BEAL lUEISOICCIOB OEDMAHIA.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes respecto d todos los que ejercen 
jurisdicción ordinaria.
Articulo 1? La pronta y cabal administración de 

justicia es el particular instituto y la primera obliga
ción de los magistrados y jueces establecidos por el Go
bierno para ello; los cuales por tanto no podrán tener 
ningún otro empleo, comisión ni cargo público que les 
impida ó dificulte desempeñar bien las funciones ju
diciales.

2? Deberán bajo la mas estrecha responsabilidad, 
cada uno en cuanto le pertenezca-, administrar y hacer 
que se administre gratuitamente cumplida justicia á 
los que según Iss.leyes esten en la dañe de pobres, lo 
mismo que á los que paguen derechas: cuidando tam
bién de que en sus pleitos y causas los defiendan y ayu
den de balde, como deben, los ahogados y curiales.

3? Aun cuando no esté en la clase de pobre, á todo 
español que denuncie ó acuse criminalmente algún men
tado que se haya cometido contra su persona, honra ó 
propiedad, ae le deberá administrar eficazmente toda 
la justicia que el caso requiera, sin eziglrsele para ello 
derecho* alguno* ni por lo* jueces inferiores, ni por lo* 
cúñale*, siempre que fuere persona conocida y sufi
cientemente anonada, ó que diere fianza de estar á las 
resultas del juicio. Pero todos los derechos que se de
venguen, serán pagados después del juicio por medio 
de la condenación de costas que se imponga al reo ó al 
acusador ó denunciador, el cual debe sufrirla siempre 
que aparezca haberse quejado sin fundamento.

4* En la sustanciacion de los negocios civiles y cri
minales, deberán también todos los jueces, bajo su 
responsabilidad, observar y hacer que se oliserven con 
toda exactitud los sencillo* trámites y demas disposi
ciones que las leyes recopiladas prescriben para cada 
instancia, según la clase del juicio ó del recurso, sin 
dar lugar á que por su inobservancia se prolonguen y 
compliquen los procedimientos ó se causen indebidos 
gasto* a las parte*; sobre lo cual en adelante no podrá 
aervir de excusa á los jueces ninguna práctica contra
ria á ley.

3? Por ahora y hasta que alguna ley «tabletea opor

tunamente todas las garantías que debe tener la liber
tad civil de los españoles, á ninguno de ellos podrán 
ponerle ó retenerle en prisión ni arresto los tribunales 
ó jueces sino por algún motivo racional bastante en que 
no haya arbitrariedad.

6? A toda persona arrestada ó presa, <jue no lo esté 
por razón de pena correccional aplicada o de juicio ya 
pronunciado, se le deberá recibir declaración sin falta 
alguna dentro de las 24 horas de hallarse en la prisión 
ó arresto, como ordena ia ley recopilada; y si fuere 
imposible hacerlo por otras urgencias preferentes del 
servicio público, se expresará el motivo en el proceso, 
y cuidará el juez de que dentro de dicho término se 
informe ai preso ó arrestado de la causa por que lo está, 
y del nombre del acusador, si le hubiere, recibiéndose 
la declaración tan pronto como ser pueda.

7? A ninguna persona tratada como reo se la podrá 
mortificar con hierros, ataduras ni otras vejaciones que 
no sean necesarias para su seguridad; ni tampoco te
nerla en incomunicación, como no sea con especial or
den del juez respectivo, el cual no lo podra mandar 
sino cuando lo ezija la naturaleza de las averiguaciones 
sumarias, y por solo aquel tiempo que sea realmente 
necesario.

8? En toda causa criminal, asi los procesados como 
los testigos, serán precisamente juramentados y exa
minados por el juez dé la causa, y ante el escribano de 
ella; y si residieren en otro pueblo, lo serán por la per
sona a quien el juez comisione para este fin, y también 
ante escribano,

A unos y otros no se Ies deberán hacer nunca por 
los jueces sino preguntas directas, y de ningún modo 
capciosas ni sugestivas; y estos serán estrechamente res
ponsables, si para hacerlos declarar á su gusto, em
plearen alguna coacción física ó moral, ó alguna pro
mesa , dádiva, engaño ó impropio artificio.

9? Eli la confesión, para hacer cargos al tratado 
como reo, se le deberán leer íntegramente las declara
ciones y documentos en que se funden, con los nom
bres de los testigos, y si por ellos no los conociere, de
ben dársele cuantas señas quepan y basten para que 
pueda venir en conocimiento de quiénes son.

No se podrán hacer otros ca'rgos que los que efec
tivamente resulten del sumario, y tales cuales resulten; 
ni otras reconvenciones que las que racionalmente se 
deduzcan de lo que responda el confesante; debiendo 
siempre el juez abstenerse de agravar unas y otras con 
calificaciones arbitrarias.

10. Desde la confesión en adelante será público el 
proceso, y ninguna pieza, documento ni actuación en 
el se podrá nunca reservar á las partes. Todas las pro
videncias y demás actos en el plenario, inclusa princi
palmente la celebración de! juicio, serán siempre en 
audiencia pública, excepto aquellas causas en que la 
decencia exija que se vean á puerta cerrada; pero en 
unas y otras podrán siempre asistir los interesados y 
sus defensores, si quisieren.

11. En cualquier estado de la causa en que resulte 
ser inocente el arrestado ó preso, se le pondrá inme
diatamente en libertad sin costas algunas; debiendo 
serle concedida también, pero con costas y bajo fianza 
ó caución suficiente, en cualquier estado en que, aun
que no resulte su inocencia, aparezca que no es reo de 
pena corporal. Solo cuando lo fuere por algún otro de
lito, se suspenderá la soltura en estos casos.

Deberán considerarse como penas corporales, ade
mas de la capital, la de azotes, vergüenza, bombas, ga
leras, minas, arsenales, presidio, obras públicas, des
tierro del reino, y prisión ó reclusión por mas de seis 
meses.

12. A ningún procesado se le podrá nunca relms3r, 
impedir ni coartar ninguno de sus legítimos medios de

defensa, ni imponerle pena alguna sin que antes sea 
oido y juzgado con arreglo á derecho por el juez ó tri
bunal que la ley tenga establecido.

. 13. Los fiscales y los promotores fiscales podrán ser 
apremiados á instancia de las partes como cualquiera 
de ellas;,y las respuestas ó exposiciones de los mismos, 
asi en las causas criminales como en las civiles, no se 
reservarán en ningún caso para que los interesados de
jen de verlas.

Cuando estos funcionarios hablen en estrados como 
actores ó coadyuvantes de la acción, lo harán ames que 
los defensores de los reos ó de las personas demandadas.

14. Fenecida cualquiera causa civil ó criminal, si 
alguien pidiere que á su costa se le dé testimonio de 
ella, ó del memorial ajustado para imprimirlo, ó para 
otro uso, estará obligado á mandarlo asi el juez ó tri
bunal respectivo.

13. Todos los tribunales y jueces ordinarios lia
rán públicamente en el sábado de cada semana una vi
sita , asi de la cárcel ó cárceles públicas del respectivo 
pueblo, cuando hubiere en ella algún preso ó arrestado 
perteneciente á la Real jurisdicción ordinaria, como 
de cualquier otro sitio en que los haya de esta clase; 
y en dicha visita, en la cual se pondrán de manifiesto 
todos los presos sin excepción alguna, examinarán el 
estado de las causas de los que lo estuvieren á su dis
posición; los oirán, si algo tuvieren que exponer; re
conocerán por si mismos las habitaciones de los encar
celados, y se informarán puntualmente del alimento, 
asistencia y trato que se Ies da, y de si se les incomoda 
con mas prisiones que las necesarias para su seguridad, 
ó se les tiene en incomunicación, no estando asi pre
venido; y pondrán en libertad á los que nodebancon
tinuar presos, tomando todas las disposiciones oportu
nas para el remedio de cualquier retraso, entorpeci
miento ú abuso que advirtieren, y avisando á la auto
ridad competente, si notaren males que ellos no puedan 
remediar.

Si entre los presos hallaren alguno correspondien
te á otra jurisdicción, se limitarán á examinar cómo 
se le trata, á reprimir las faltas de los carceleros, y á 
comunicar á los jueces respectivos lo demas que ad
viertan y en que toque á estos entender.

Para hacer estas visitas los tribunales colegiados 
bastará que asistan dos de sus ministros y un fiscal.

16. Sin embargo, en las capitales donde hubiere 
Real audiencia, será esta la que haga dicha visita se
manal, á la cual deberán asistir los jueces de primera 
instancia, y los alcaldes y tenientes de alcalde del pue
blo con las causas de sus respectivos reos, si los tuvie
ren , para informar sobre lo que se ofrezca.

si en la capital se debieren visitar dos ó mas cár
celes, podrán nombrarse para cada una de ellas dos mi
nistros y un fiscal, á fin de que todas sean visitadas 
simultáneamente y con menos trabajo.

Donde sin haber audiencia existieren jueces le
trados de primera instancia, serán ellos los que hagan 
la visita, concurriendo también los alcaldes y los te
nientes de alcalde para informarles si tuvieren á su 
disposición algún preso.

17. Las audiencias donde residan, y en ios demás 
pueblos los jueces de primera instancia, y en su de
fecto los alcaldes, liarán ademas públicamente una vi
sita general de las respectivas cárceles públicas y de 
cualquier otro sitio donde haya presos del fuero ordi
nario en los tres dias señalados por las leyes, y en el 
que, no siendo feriado, preceda mas inmediatamente 
al de la Natividad de nuestra Señora; ejecutándose en 
esta visita lo mismo que queda prescrito respecto á la 
semanal.

Pero á las visitas generales que hagan las audien
cias concui rirán el regente y todos los ministros y fis-



■czlez; yzsi á las primeras como á las que úe igual cía- 
. se bagan por si los jueces inferiores, deberán asistir sin 
voto dos regidores del pueblo, á cuyo fin el regente ó 
el juez respectivo cuidará -de avisar anticipadamente 
al ayuntamiento para que los nombre. Estos regidores 
tendrán lugar y .asiento con el juez y con el tribunal, 

- después del primero cuando concurran con él solo, y 
'-después de los fiscales cuando lo hagan con la audiencia.

18. Siempre que algún preso ó arrestado pidiere 
ser oido, el juez o un ministro de la sala que conozca 
de la causa, pasará á oirle cuanto tenga que exponer, 
dando el último cuenta al tribunal.

18, Los jueces y tribunales, asi como deben cuidar 
■ de que los abogados les guarden el debido respeto y se 
arreglen á las leyes en el ejercicio de su profesión, es
tán obligados á tratarlos con el decoro correspondiente; 
y á no ser que hablaren fuera de orden, ó se excedie

ren en alguna Otra manera, no los interrumpirán ni 
'desconcertarán cuando informen en estrados, ni les 
coartarán directa ni indirectamente el libre desempeño 
■de su encargo. -

20. Los tribunales se abstendrán también de mo
lestar 6 desautorizar á los jueces inferiores con aperci
bimientos, reprensiones tí otras condenas' por leves y 
excusables faltas, ó por errores de Opinión en casos 
dudosos; y sin perjuicio de censurarlos y corregirlos 
cuando efectivamente lo merezcan, no dejarán nunca 
de tratarlos con aquel decoro y consideración que se 
debe á su ministerio. (Se continuará.)

SEÑORA:
Mientras que mas descargado de otras atenciones 

graves y perentorias puedo dedicarme detenidamente 
al arreglo de la secretaria del Despacho de mi cargo en 
la parte que á mi juicio lo necesitare, tengo el Honor 
de proponer á la aprobación de V. M. las adjuntas dis
posiciones provisionales para el orden interior de la 
misma en varios puntos que desde luego he visto re
querían modificación, respecto de la planta actual apro
bada por V. M. en 18 de Julio de 18-34, y en la que 
no se hace por dichas disposiciones alteración alguna 
ni en el número y clases de los individuos, ni en ios 
sueldos que respectivamente les fueron señalados. La 
«ola novedad que propongo es la autorización de los 
gefes de sección para que ejerzan las funciones de sub
secretario en sus secciones respectivas,-mientras yo 
me tomo el tiempo necesario para proponer á V. M. 
persona idónea y de mi cónüanza para tan importante 
encargo. Madrid 30 de Setiembre de 183ó.=Señora.= 
A L.R. P. de V. M.=Juan Alvárez y Mendizabal.= 
ile-conformo.=Está rubricado de la Real mano.

'Disposiciones provisionales para el orden interior de la 
secretaria del Despacho de Hacienda; subsistiendo el 

¡mismo número de individuos, clases y sueldos que es
tablece el decreto orgánico de la misma de 18 de Julio 

. de 1834.

i• Se suprime la subsecretaría, quedando consi
guientemente reducidas á cinco las seis secciones de la 
planta actual.

2? La primera de estas entenderá en el personal 
de todas las dependencias y oficinas generales de la 
corte; asimismo en el de las intendencias, contadurías 
y tesorerías de provincia, y cualesquiera otros destinos 
que no pertenezcan á ramo de administración determi
nado. Clases pasivas, deuda pública nacional y extran- 
gera, Real tesoro, presupuestos, proyectos de ley, ins
trucciones-y reglamentos generales, comunicaciones de 
las Cprtes, y los otros ministerios, orden imerior de la 
aecretiría y todos los demás asuntos que no correspon
dan á las otras secciones. Esta sección se compondrá de 
un gefe de sección y cuatro de mesa, ademas del archi
vero. Uno de los segundos se encargará del registro, au
xiliado del suficiente número de escribientes.

3? La segunda sección Nevará la contabilidad, á 
-cargo de un gefe de esta clase, con los auxiliares ne
cesarios.

4! La tercera sección entenderá en todo lo perte
neciente á aduanas y aranceles, rentas estancadas, res-
{punios, loterías y casas de moneda, con el personal de 
os cuatro primeros ramos en las provincias, y el todo 

-de las últimas. Secompondrá de un gefe de sección y 
dos de mesa.

ó‘ La cuarta sección correrá con todos los ramos 
que están á cargo de las direcciones generales de Ren
tas provinciales y arbitrios de Amortización, comisa
ría general de Cruzada y colecturía general de Espo
lio*; con el personal de estas dependencias en las pro
vincias. La compondrán un gefe de sección y dos de 
mesa. .

81 La quinta sección entenderá en los asuntos de 
Indias, con un gefe de esta clase y dos de mesa.

7í Los gefes de sección ejercerán por ahora las 
funciones de subsecretario en sus secciones respectivas.

81 De consiguiente serán responsables de todo lo que . 
se higa y despache por ellas, asi como de las faltas y 
dilaciones que haya en el manejo y curso tle los nego
cios de que.entiendan las mismss. ,

91 Inspeccionarán los expedientes prepsrados por

los gefes de mesa, haciendo sobre las notas que estos 
han de. poner siempre en ellos las observaciones que 
les parecieren oportunas, en su caso; y reconocerán las 
órdenes qué los mismos presenten para la firma del 
ministro, rubricándolas antes al márgeií.

10. Harán que en cada mesa se lleve un registro
en que se anote simplemente por semanas el nómero dé 
expedientes ó asuntos recibidas en ella, con expresión 
de los despachados y pendientes; dando cuenta al mi
nistro del resultado en las conferencias de que se ha
blará mas adelante^ -

11. Los gefes de sección se reunirán dos veces á la 
-semana, por lo menos, á presencia del ministro, para 
instruirse mútuamente de las disposiciones generales
Í[ue se hayan tomado por sus sección» respectivas, in- 
ormar á aquel del estado y marcha de tos negocios, y 

conferenciar sobre los puntos importantes que consi
deren propio someterá su deliberación, ó que el mis
mo ministro estime consultar con los referidos gefes.

12. También tendrán estos frecuentes conferencias 
con los gefes de mesa de la sección para procurar que 
sea todo lo mas expedita y uniforme posible la marcha 
de los negocios que corran á sü cargo.

13. Se cuidará muy particularmente por el gefe de 
la primera sección, á quien se encarga de la reparti
ción de los negocias, que no se confundan estos pa
sándose á otra sección que la que propiamente delta 
entender en ellos; y que se pasen sin dilación al cier
re por el archivero las órdenes firmadas, á cuyo efecto 
se reunirán todas én dicha primera sección, asi como 
los expedientes en que se pongan decretas de instruc
ción o de simple pase i las oficinas generales corres
pondientes.

14. La mesa de superintendencia general de Real 
hacienda continuará por ahora, como hasta aquí, á 
cargo de un gefe de sección con los escribientes nece
sarios. Madrid 30 de Setiembre de 183<3.=Juan Alva
res -y Mendizabal.

Atendiendo á las razones que me habéis expuesto 
vengo, en nombre de mi augusta Hija la Reirá Doña 
Isabel ii, en autorizar á los gefes de sección de la se
cretaria del Despacho de Hacienda de vuestro cargo 
para que ejerzan las funciones de subsecretario en sus 
secciones respectivas, hasta tanto que vos me propon
gáis persona idónea y de vuestra confianza para tan 
importante cargo. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cump)imiento.=Está rubricado de la 
Real mano.=En el Pardo á 30 de Setiembre de 183á.— 
A D. Juan Alvarez y Mendizabal.
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■HHIREBIO DE LO HITEMOS.

Real orden.
A Exorno. Sr.: Deseando S. M. la Reirá Goberna

dora proporcionar á la clase escolar todos los alivios 
compatibles con la buena disciplina académica, y con
vencida de que el traje talar, usado actualmente, no es
tá ya en armonía con las costumbres del siglo; de don
de resulta, que lejos de presentar la economía, que se 
habían propuesto en su origen, aumenta hoy inútil
mente los gastos de los jóvenes y los acostumbra ál des
aliño y desaseo, impropios de las personas bien educa
das , lia tenido por conveniente prohibir á los alumnos 
délas universidades, exceptuando los que estuviesen 
ordenados, el uso de la ropa talar, encargando á los 
rectores, que cuiden muy especialmente de que los jó
venes observen en sus trajes el decoro y compostura 
admitidos en la buena sociedad. De Real orden lo co
munico i V.E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Octubre de 183ó.=Martin de los Heros.=Sr. Presi
dente de la dirección general de Estudios.

P4BTO NO OHCJAI-.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

VZAWCIA.
Parts ,21 de Setiembre.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fr., 90 c* 
fondos cspaftolcs: renta de Espsfia al 3 por 100,22#: emprés
tito Real de kL, 341: Mota perpétua de ¡<L, 34#: Córte», 34#.

Apenas vemos puesto en actividad <1 nuevo sistema de 
aduanas en toda la Confederación germánica, cuando ja nue
vos proyectos ocupan á los Gobiernos alemanes. El del mo
mento consiste en introducir la unidad monetaria en todos los 
Estados de la Alemania confederada, ja sea adoptando la mo
neda llamada de Brabante, ja creando otra nueva de común 
acuerdo. Es de observar que de todos los Gobiernos, el mas 
deseoso de realizar el proyecto de1 unidad monetaria, es preci
samente la Prusia, cuya moneda actual es desechada, no solo 
por el comercio, sino por las administraciones en toda la ex
tensión de la Alemania. Es pues probable que si la Prusia 
quiere una moneda común, tendrá que resignarse á oir declarar 
que «u no será la suya, objeto sobre el cual todos estarán de 
acuerdo.

»El vicecanciller de Rusia, el conde de Nessclrode, que 
llegó el 5 á Francfort, solo ha pasado en esta ciudad el día 
del 6, poniéndose al siguiente en camino para Toeplitz. No se 
cree que ba ja habido conferencia alguna entre el ministro de 
Rusia j los miembros de nuestro cuerpo diplomático, que se 
han limitado á pasar la noche con ¿1 en casa del encargado de 
negocios de Rusia.” (Z>. de ios Debates?)

_Una carta de Francfort del 11 del actual contiene lo si
guiente:

Por conducto de Berlín sabemos que por último habían 
comenzado las maniobras del campo de Kalisch. Las tropas 
prusianas son en mayor número de las que se dijo, j se han 
aproximado á las rusas mucho mas de lo que ss esperaba. Esta 
nueva resolución produce muy mal efecto en la capital de 
Prusia.

El Emperador de Austria no se hallará presente á las 
maniobras. Como parece que no aprueba esas demostraciones 
militares, la ansiedad general se ha mitigado. Los dos Empe
radores y el Rey de Prusia llegarán el 29 á Toeplitz, que per
tenece al Austria. Conocéis mis opiniones acerca de este Con-

freso. Mas de una vez he expresado mi convicción de que el 
imperador Fernando rio contribuirá en nada á arreglos ulte- 

í riores que tiendan á turbar la paz de Europa. Las diferencias 
con la Rusia én este negocio subsisten, igualmente que la re
lativa i establecer un campamento perpetuo en Katisch.

El conde.de Ficquelmont, embajador de Austria en San 
Petersburgo, y que ha ido á Toeplitz, había esperado con an
ticipación á su Soberano en Munchen Gratz» Este personaje 
fue el que bajo la influencia de la Rusia aconsejó un rompi
miento directo con la Inglaterra, rompimiento que -estuvo muy 
próximo, pero que felizmente se evitó. En consecuencia de 
estos servidos el conde ha recibido la condecoración de la ór- 
den deS. Andrés, gracia que muy pocas veces concede la Ru
sta. Este ministro, que es de bastante edad, se ha casado con 
una señorita rusa muy joven, y todos estos motivos le han he
cho adherirse del todo al sistema del autócrata. Jamás le hu
biera conferido el Emperador Francisco esta embajada, á no 
ser por las solicitudes del Príncipe de Metternich. Se considera 
como seguro que el conde se opondrá á la apertura de las con
ferenciasen Lóodres: no se conoce la opinión del Príncipe Es- 
terhazy acerca de este asunta

ramee que el Emperador Fernando ha resuelto nombrar 
nuevo embajador á S. Petersburgo en caso de que el conde per
sista obstinadamente en sus proyectos. La mayor parte de los 
Príncipes alemanes de segundo órden han rehusado concurrir 
á Kalisch y Toeplitz, y se espera que no se someterán tan 
ciegamente como se ha supuesto á las resoluciones de los Go
biernos del Norte. El acta constitucional de Viene asegura á 
estos Príncipes la soberanía, independíente de las demas Po
tencias. Solo deben dar cuenta de sus hechos á Dios, á los Es
tados y á la opinión pública, lo que les atraerá siempre la ma
yoría de la Dicta.

Se dice que el cólera hace progresos en Austria.

__Segun el Diario de Francfort se sabe que la.ieviita.de.- 
Kalisch se acabará mucho mas pronto que se esperaba, y que 
ni el Emperador ni la Emperatriz de Rusia irán i Berlín, por
que la Emperatriz es poco amiga de viajes en los últimos me
ses del año: por lo mismo volverán inmediatamente á S. Pe
tersburgo ; y á su vuelta á esta capital tomará el Empendor el 
camino de Moscow y de otras varias poblaciones que se pro
pone visitar.

•^.Escriben de Marsella 9 de Setiembre.
Nuestra ciudad acaba de hacer la adquisición de un ór

gano muy extraordinario, que ha colocado en la escuela de 
música dirigida por Mr. Barsotti. Este instrumento, cuyos 
efectos son tan maravillosos, y en el cual, en un espacio cir
cunscripto con cañones y registros en miniatura, se obtiene 
toda la fuerza musical de los órganos de iglesia, es obra de un 
modesto artista florentino, de gran talento. Miguel Paoli, 
hijo de un pobre aldeano, hizo á loe 16 años, con el modelo 
delante, un relox admirable: el cura de til pueblo agasajó en 
extremo al joven artista que, estimulado por los elogios «leí 
sacerdote, ejecutó un órgano que sorprendió ¿ toda Florencia. 
Desde entonces prosiguió sus trabajos y ejecutó el órgano que 
ahora poseemos, gracias al cual adquirirán nuestras solemnida
des religiosas un esplendor desconocido hasta nuestros días.

(fiar Je national de Marstille?)

-Ta Gaceta de LeipsUk anuncia que la navegación de 
vapor por el Danubio desde Presbourg á Galatz se halla com
pletamente organizada. El barco de vapor Pannonia hace la 
travesía desde Presbourg á Pcsth, y el Francisco r desde allí 
á Semlim. El Ar¿os llega hasta Galatz. Los gastos son mode
rados, y se cree que van inmediatamente á establecerse barcos 
de vapor ingleses entre Constantinopla y Trcbtsonda. Este ser
vicio proporcionará el conducir en poco tiempo géneros desde 
el centro «le la Alemania á las fronteras de la Persia.

Algnnft* de los mas considerables negociantes que intro
ducen plata acuñada de Méjico sufren actualmente en Lóndrct 
una grave pérdida por el descubrimiento que acaba de hacerse 
de la alteración que han padecido los pesos duros llegados de 
Méjico. Hasta aquí habían sido fabricados á toda lev. Se atribu
ye el fraude únicamente á la casa-de moneda «fe Guadalajara.

El ensayo que acaba de hacerse prueba que los pesos fuer
tes que tienen el afio de 1835, son pór término medio, de 18 
á 19 quilates inferiores ¿la ley inglesa,mientras que por lo or
dinario la diferencia «le ley no es mas que de 6 i i 7 quilates. 
La desmejora practicada por esta circunstancia es de un 5 á 
un 7 por 100 del valor de la plata.

Éa tanto mas sensible esto, cuanto que desacredita todas 
las operaciones que se hagan sobre numerario con Méjico, las 
cuales son muy importantes y forman efectivamente el ramo 
principal de su comercio. No se duda de que el Gobierno me
jicano conocerá cuán comprometido se halla su honor con se
mejante circunstancia, aunque según todas las probabilidades



;*e tace sin síi conocimiento. Los perjudicados se disponen é 
. dirigirte e loe tribunales mejicanos contra los propietarios de 
la casa de moneda de Guadalajara. {Memorial bordtlait.y

_*Hace algún tiempo que no nos llegan mas que noticias 
tristes de los Halados Unidos dé América; noticias llenas de 
desórdenes y de sangre que nos hacen estremecer. No parece 
sino que no hay ya en aquel país leyes ni magistrados. ¡Cosa 
increíble! no es en la efervescencia de una revolución cuando 
al pueblo se permite actos de crueldad que asombran; es en 
plena paz,bajo la autoridad de una Constitución y de un Go
bierno reconocidos por todos. Se allanan las casas, se incen
dia, se devasta, se asesina, se ahorca! El Presidente ha con
seguido con tan buen éxito exaltar las pasiones ciegas contra 
el instituto del banco; que el pueblo, que lo toma todo al 
pie de la letra, se subleva contra él, y usa de la violencia. Asi 
pues, en vez de cerrar con regularidad una casa de juego, si 
las leyes no lo permiten, ó de tolerarla, si las leyes toleran las 
casas de juego , el pueblo hace en ellas lo que llama justicia, 
es decir, sitia y toma por asalto la casa, se saquea y ajusticia 
i sus moradores. Pero lo que es peor, lo que nos cuesta traba
jo comprender á los europeos, acostumbrados, sí no i una per
fecta igualdad , i lo menos i la libertad, es ese levantamiento 
del mas democrático ds todos los pueblos en favor de la escla
vitud. Solo la palabra emancipación pronunciada impruden
temente, es un crímen capital; el pueblo prende, juzga y ase
sina al que la pronuncia: los magistrados no se atreven a ha
cer uso contra el pueblo de la autoridad que han recibido de 
di. Una nación que blasona de ser la mas libre del universo, se 
entusiasma por la esclavitud y por sostenerla, hace lo que ape
nas seria discupable si lo hiciera por sostener sus mas sagrados 
derechos y su independencia. ¡La causa de la esclavitud, per
dida en todas partes, es popular en América!

«Si insistimos sobre estos tristes sucesos no es seguramen
te por insultar á un pueblo amigo y á la forma de Gobierno 
que se ha dado; este Gobierno no por eso deja de ser uno de 
los que mas honran a la humanidad.

«Aunque no se le mirase en su forma presente como 
definitivo, seria menester reconocer que bajo muchcs aspectos 
á lo rúenos, es admirablemente adecuado á las circunstancias, 
f al estado actual del país; este Gobierno conviene, por de
cirlo asi, é aquel pueblo joven, ardiente, que vuela á un por
venir desconocido. Pero lo que es menester tener presente, es 
que los desórdenes de que es teatro la América nos enseñan 
que no hay forma de Gobierno, cualquiera que sea, que 
remedie todos los males. En vano se inventaran planes, se ha
rén combinaciones; cuando se crea haberlo previsto todo, al
go habré que no se haya previsto, y por aquí invadirán las 
pyfaTif vuestro admirable sistema. ¡Queréis ver el reinado tan 
apetecido de la igualdad perfecta! Id á ios Estados Unidos; 
aüi-el último de los jornaleros es igual é los poderosos; allí 
la ley ignora lo que es la nobleza del nacimiento y la supe
rioridad del rango. Si hay un privilegio para la superioridad 
de la inteligencia, casi pudiera decirse que es un privilegio de 
opmsion: parece que es un crimen de tesa nación alzar un po- 
co la'cabsza sobre el nivel común; todos se apresuran á con
fundirle entre la multitud. Los menos aristócratas entre noso
tros piensan con disgusto en esa igualdad que rompe, corta, 
cercena todo lo que excede algún tanto é la medida vulgar. 
Sea muy enhorabuena; pero «queréis ver la desigualdad como 
no existe en ningún pais de Europa! Id ¿ los Estados Unidos; 
allí no hay término medio entre la libertad extremada, y la 
extremada esclavitud. Un pueblo que se rebelaria si la ley qui
siese establecer la menor distinción entre el ciudadano mas 
¡lustrado de la capital y el marinero mas estúpido, se rebela 
cuando se le habla de tratar é sus esclavos siquiera como i 
hombres!

Pero no es esto todo; juzgando solo por el estudio abs
tracto de la legislación, «qué motivo puede tener ese pueblo 
para sublevarse contra sus propias leyes! El las ha hecho, su 
soberanía es la ley suprema. No hay un magistrado que ella 
no elija: el último de los americanos puede decir: «yo no obe
dezco é nadie mas que i mí mismo; porque la ley es la ex
presión de mi voluntad, el magistrado mi representante.Si en 
alguna parte el pueblo es todo, es en América; solo él es

Srinde, poderoso y respetado; todos le sirven, le adulan y le 
ivinizan; la ley misma se acuerda en cierto modo de que es 

hi¡t suya, y de que su autoridad no es mas que un reflejo de 
la autoridad del pueblo. «Qué dice la teoría! He aquí un pue
blo en el cual la legislación ha prevenido con maravilloso ar
tificio todas las causas de desórdenes que agitan á los demas

Si el pueblo no está contento de sus magistrados, de la 
forma de su Gobierno, de sus leyes, no tendré necesidad de 
sublevarse para echarlos abajo. (No es dueño de hacerlo! Una 
parta considerable del pueblo americano quiere esclavos; (quien 
Ja impide tenerlos! «Quién podré emanciparlos contra su vo
luntan! La teoría diré lo que quería; pero la teoría no impe
diré que los hombres aun en América tengan pasiones, y que 
estas aun en América sean lo que son en todas partes. El 
pueblo exasperado veré que no hay cosa mas natural y mas 
pronta que asesinar i los que cree que predican la emancipación 
de los esclavos. Esto se ejecuta sin leyes, sin magistrados, ó 
por mejor decir, é pesar de las leyes y de los magistrados; 
y lo óotco tal vez que resulta en semejante caso de la Consti
tución de loe Estados Unidos es que los magistrados recono
ciendo é sus amos en los mismos que causan el desórden, ten
drán que dejarlos en paz por mas culpables que sean.

Qué debemos inferir de aquí! que todas las constitucio
nes son tan buenas y tan malas unas como otras! No segura
mente: lo que debemos inferir es, que el poder de las consti
tuciones y su influencia no son, en resumidas cuentas, mas 
que un poder y una influencia limitados; y que asi como no 
hay un remedio universal para el mal moral, tampoco le hay 
para el mal físico. Diremos á un pueblo: hé aquí una consti
tución, ensáyala. Si de aquí é cinco ó diez años no estáis con
tentos con ella, os reuniréis pacíficamente y la desechareis des
pués de una madura deliberación. Tendréis paciencia para es
perar hasta entonces! Lo creeisí Os engañáis! Si vuestra cons-
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titucion es contraria a los hábitos, costumbres y carácter de 
la nación, no alcanzaré un año de existencia. Queréis tener 
un dechado perfecto de igualdad; cree» haberle obtenido, y 
este dechado no tiene, mas que un defectillo, la esclavitud; 
defecto que nos parece monstruoso y en que ni aun habéis re
parado vosotros, porque no comprendéis una sociedad sin es
clavos! El privilegio de lá nobleza, de la riqueza ó del talento 
os causa risa; vuestra razón no puede admitir que un ciudada
no sea en el Estado mas que otro ciudadano, y la esclavitud 
os parece cosa muy natural! Un esclavo es por ventura un ciu
dadano!, Es un hombre! No se crea, sin embargo, que acusa
mos é la legislación de los Estados Unidos de haber sostenido 
ú tolerado la esclavitud, y é los que gobiernan en el día, de 
no aboliría inmediatamente.

Es una injusticia pedir é las Constituciones y é las leyes 
mas de lo que pueden dar: no somos bastante injustos para 
achacar é la forma del gobierno de los Estados Unidos los 

, desórdenes y los males que no evita esta forma de gobierno. 
Solo pedimos un poco de indulgencia para las constituciones 
que, conteniendo como la de los Estados Unidos admirables 
principios de justicia y de libertad, no sean mas felices que 
ella en evitar todos los males y todos los desórdenes. Acaso 
también convendremos en que ahora como siempre, el exceso 
de la opresión es hijo del exceso de la libertad, y que necesita 
esclavos en su casa quien pasa su vida en el foro. La esclavi
tud es y seré aun por mucho tiempo un mal necesario en gran 
parte de América. El legislador obraré con prudencia en no 
contrariar en este punto la voluntad de la nación, porque se 
expondría á sublevarla. Y no es esto solo; creemos que hará 
muy bien en reprimir por medio de leyes severas, á aquellos 
cuyas insensatas declamaciones sean capaces de encender una 
guerra espantosa é inútil para la humanidad entre la población 
libre y la esclava; leyes y jueces valen siempre mas que la jus
ticia sumaria y sangrienta de la multitud. Ni aun se debe ha
cer responsable é la legislación de los Estados Unidos de las 
sublevaciones y desórdenes del pueblo ni de la sangre derra
mada.

Lo único que clama contra la Constitución de los Esta
dos Unidos, es la lastimosa debilidad de los magistrados en 
estas circunstancias, y su completa nulidad. Hé aquí el vicio 
fundamental; (no es verdad que en lds Estados Unidos la mu
chedumbre está demasiado acostumbrada á ser la señora, y el 
magistrado é ser el esclavo! A fuerza de humillar á la auto
ridad, «no se ha llegado é destruirla! Lo cierto es, que cuan
do hace falta no se la encuentra. No perdamos de vista esta 
reflexión: el opresor se alegra de no encontrar un magistrado 
que le castigue; pero el oprimido, (se alegrará de esto por 
ventura! (Debatí.)

ESPAÑA.’

Valencia 23 de Setiembre*
Este gobernador civil ha dirigido la alocución siguiente 

con motivo de la circular del ministerio de lo Interior.
«Al comunicar al público las benéficas intenciones de 

S. M., mi corazón se ve conmovido de tiernas afecciones que 
nacen de la gratitud y de las esperanzas lisonjeras de ver re
unida muy pronto al rededor del trono de nuestra joven Reina 
é la gran familia española, dispuesta á aniquilar de una vez 
esas hordas de asesinos, instrumentos ciegos de un partido bár
baro é ignorante, enemigo de los progresos de la civilización, 
y de todo cuanto hay amable en una sociedad bien consti
tuida.

«Mas no se contenta S. M. con tomar en consideración 
las peticiones que la han dirigido diferentes ciudades y pueblos 
del reino, y mandar á sus ministros que las examinen para 
realizar desde luego aquellas cuya resolución pertenezca á las 
prerogativas del trono, y presentar después é las Cortes las 
que necesiten de su concurso y cooperación legal, sino que 
quiere que los gobernadores de las provincias oigan Jas que de 
nuevo hagan las autoridades y corporaciones, ansiosa de pro
digar beneficios y de corresponder al particular afecto que la 
profesan los pueblos.

«Acudan pues á mí todos aquellos que hayan meditado 
una mejora, un bien positivo con que pueda favorecerse á la 
provincia, y yo me apresuraré á elevarlo á 5. M. con todo el 
interés que inspira lo bueno por sí mismo, y por el que se me
recen unos pueblos con quienes me unen mil vínculos de con
sideración y de aprecio; mas al mismo tiempo es preciso que 
reine la confianza en todos, y que todos esperemos tranquilos 
el cumplimiento de unas promesas que S. M. ha empeñado de 
un modo tan solemne como público. La noble franqueza con 
que S. M. expone el designio de satisfacer los votos legítimos 
de sus pueblos, es un nuevo timbre de gloria que nos impone 
el deber sagrado de gratitud de que blasonaron siempre los co
razones generosos, y guiados por un sentimiento tan castella
no, no dudo un instante que aguardareis con la calma y refle
xión que caracteriza á los pueblos amaestrados en la carrera 
de la civilización y de la libertad, el complemento de vuestra 
regeneración.

«Lo que traslado é VV. para su inteligencia y la de ese 
vecindario. Dios guarde á VV. muchos años. Patencia 23 de 
Setiembre de 183h.s=Isidro PérezRoldan.sjosé Elizondo, se
cretaria (27.0.)

Coruña 24 <Íe Setiembre.
Alocución del capitán general.

Capitanía general de GaiicÍa.=El escándalo que pueden 
haber causado en las provincias de este reino de Galicia el Bo
letín oficial de Pontevedra y extraordinario de Orense de 16 
del corriente, me impone eí deber de desmentir con indigna
ción sus falsas aserciones. Autoridades que deben dar ejemplo 
de subordinación, primera base de todo orden social, han in
tentado desconocer la mía, suponiendo infundadamente que 
me hallaba sojuzgado por una turba de sediciosos. La verda
dera sedición está en la circulación de semejantes imposturas, 
que creería obra del maquiavelismo infernal de los enemigos de 
nuestras instituciones, $1 desgraciadamente no las viese autori

zadas por las firmas d: los gefes qu? se hallan é la cabeza de 
dos provincias, y estampadas ea los impresos oficiales ds ellas.

Ni en ia Coruña ms han movido á nada sediciosos, ni 
mí carácter firme, pundonoroso y leal, habría sucumbido sino 
coi el último aliento al poder y pretensiones de una sedición, 
viendo separadas, no déla augusta Reina Gobernadora, sí 
solo de los consejeros que la rodeaban, la mayor pirte de las 
provincias del reino, y que varías de las principales poblacio
nes de las provincias de mi mando estaban dispuestas i repre
sentar é S. M. rogándola pusiese término á loe males de esta 
nación desgraciada, quise que se hiciera sin desórden lo que no 
solo permiten sino mandan diversas leyes del libro segundo 
de nuestro antiguo y sabio código de las Partidas, que llaman 
buenos y leales é los que en circunstancias como las presentes 
manifiestan al Rey lo que debe hacer para el bien de su pueblo. 
Siempre leal ms rodeé para mejor acierto de una junta consul
tiva, compuesta no de sediciosos, sino de los principales pro
pietarios y de autoridades, que leales como yo, prefirieron cor
rer los riesgos de sus destinos á dejar de manifestar sumisamen
te é la augusta Reina Gobernadora lo que creían convenir al 
bien de la patria.

Los que en vez de contribuir é la unión necesaria para 
que no haya desórdenes buscan frívolos pretextos con que en
cubrir su verdadero objeto, y vieneo é pintar como puesto al 
frente de una revolución é quien obrando, como lo ha hecho 
nuestra Soberana, dió pasos propios para evitar los horrores 
de la anarquía, estos son los verdaderos factores de ella y sus 
estragos, ved en la Real orden de 11 del corriente expedida 
ctianaO' aun $. M. se hallaba rodeada de los consejeros cuya 
separación juzgó necesaria, como la augusta Reina Gober
nadora aprobó la formación de la junta consultiva, y hasta 
mandó que se diesen gracias en su Real nombre é los que con
tribuyeron concurriendo á ella é evitar desórdenes.

Sírva esta Real órden de confusión á los autores de las 
imputaciones, y de prueba de la inexactitud de sus asertos la 
conducta de la mayor parte de los alcaldes mayores de sus mis
mas provincias que se unieron á mí, i pesar de la escisión 
que se intentó poner entre los pueblos de Galicia y su princi
pal gefe..

Seguid el ejemplo de vuestros dignos alcaldes mayores; 
nunca creáis que vuestro general cede ni puede ceder é la fuer
za de personas, sino é circunstancias que autorizan medidas 
extraordinarias, pues la constante experiencia os ha demostra
do que siempre ha sido fiel, amante del órden, é inflexible en 
castigar é los que lo perturban, sea cual fuere su posición y ca- 
tegoríii

Coruña22 de Setiembre de,1835.=E1 conde de Cartagena
{Idem.)

Madrid 3 de Octubre.

El gran proyecto del Gobierno es reunir y orga
nizar la fuerza suficiente para acabar con la facción: 
porque su existencia es la causa de todas las calamida
des que nos afligen, y aun de las mismas escisiones 
que se han formado entre los defensores del trono de 
Isabel n, y que ya felizmente van llegando á su tér
mino. En efecto, la divergencia de opiniones políticas, 
condición esencial de todo sistema representativo, no 
hubiera producido una separación tan abiertamente 
manifestada, ni roto la unidad del Gobierno, si los pa
triotas españoles, viendo aumentarse la fuerza y osa
día de las facciones, no hubiesen creído necesario ha
cer un esfuerzo grande y extraordinario para oponer
les una resistencia invencible. Asi es que en todas'par- 
tesse lian hecho alistamientos de tropas, no dirigidos 
contra el Gobierno de S. M., pues el grito universal 
fue siempre vivan Isabel ti y la lüvrtad: sino prepa
rados para defenderse de ía facción. La benemérita 
provincia de Extremadura, cuya conducta nunca po
dré citarse sin elogio, ha puesto sobre las armas 100 
hombres, prontos d sostener los derechos legítimos de 
nuestra adorada Reina, y que no tardarán en ponerse 
en línea con nuestro valeroso ejército.

Los desengaños pasados influyeron también hasta 
cierto punto en aquel movimiento. Dos veces amanecúS 
la libertad en nuestro suelo, y dos veces se sumergió 
entre las tinieblas de una noche anticipada. La historia 
describirá las causas é incidentes de las deplorables re
acciones que nos volvieron á poner bajo el yugo férreo 
del despotismo; pero los hechos existen, y los buenos 
patriotas no quisieron que se renovase por tercera vez 
tan deplorable calamidad. Sin este recelo, la escisión 
no hubiera existido: pues en todas (artes vemos que 
hay partidos políticos sin que provoquen la separación, 
y aun esa es la gran ventaja del sistema representativo.

El movimiento, pues, de Agosto, bien considera» 
do en su esencia, no ha sido mas" que un acto de ImsIí- 
lidad contra el partido de la usurpación. X quien dude 
todavía de ello podrá convencerse al ver que apenas 
el Gobierno de S. M. ha proclamado la reconciliación 
de todos los amigos de la libertad contra el enemigo 
común, ha cesado el movimiento, todos los corazones 
se lian ahierto á la esperanza, y los que aun vacilan, 
es porque aun no conocen bien la inarcha del ministe
rio ni el espíritu que lo guia. Pero no tardará en ha
cerse general el grito de adhesión, ni en unirse al Go
bierno todas las fuerzas preparadas en las provincias 
para la destrucción de los facciosos. El digno conde de 
Almodorar ha aceptado la secretaría de ía Guerra, y 
muy pronto se hallará en su puesto, dando un impulso 
enérgico y semejante al del rayo á los valientes solda
dos que dirigiré al punto contra los enemigos. El ge
neral Mina,cuya salud se halla, si no en el estado que



risicaran todos los buenos, en e| de capaciiiail pira 
; atender á loa negocias de su distrito ,»í colocarse al 

frente dé Cataluña. En las demas partes obtienen el 
supremo mando militar personas cajos nombres son ja 
históricos por su adhesión ¡i Isabcl ii , á la patria y i 
la libertad, y por su actividad y conocimientos especia- - 
les en su ramo.

El plan del Gobierno, como ya hemos anunciado 
otras veces, lio es el de-consumir en sacrificios parcia - ■ 
les, incompletos y.que nada deciden, los recursos que 
le suministren la buena voluntad y el patriotismo, fís- 

'... lo se ha hecho ya, v se ha-conocido que es inútii y 
pernicioso. Los sacrificios han gravado a la nación sin 
producir efecto alguno. Una gran masa de fuerzas di
rigida de una sola vez sobre la facción, que se apodére 

' de todas sus guaridas, que la quite hasta la esperanza 
de encontrar una cueva por asilo, será menos costosa 
que esa destrucción perpetua de fondos y de soldados, 
en la cual sé desperdician arroyos de sangre y de dine
ro sin'que adelanté un paso la causa de la patria. El sa
crificio será .grande, pero momentáneo y productivo: 
por consigúienté será un verdadero ahorro: mucho mas 
si se considera que concluida la lucha de los facciosos 

. nuestro presupuesto de guerra admitirá una reducción 
muy importante.

. En efecto, vivimos en el siglo de la paz. Las Po
tencias de Europa se han convencido ya de que no 
hay seguridad ni ventura para los Gobiernos ni para 
las naciones, sino en la conservación de la buena ar
monía entre los gabinetes, á la cual están necesaria
mente ligados los progresos del comercio, de la indus
tria y de la agricultura. España particularmente nada 
tiene que temer de nadie; porque ninguna cuestión 
de las que suelen dividir las naciones puede indispo
nerla con las demas. Por consiguiente, en cesando la 
guerra civil, y en cesando pronto, el presupuesto mi
litar podrá admitir un ahorro muy considerable.

A los que no quieren prestarse todavía á unirse 
con el Gobierno, y contribuir á este grande y genero
so movimiento contra la facción, los impelerá muy 
pronto el patriotismo y el estímulo de la gloria. Es im
posible que permanezcan meros espectadores de los es
fuerzos que van á hacer las demás provincias para lle
var á calió tan noble empresa. Es imposible que olvi
den que solo la unión, la concordia y el consentimien
to general pueden asegurar su feliz éxito. Toda causa 
plausible de escisión ha cesado ya. No se diga que una 
sola provincia de España ha faltado á la gran cruzada 
contra el despotismo: porque ni la edad presente ni la 
venidera podrán atribuir esta falta á motivos gloriosos. 
La mies de laureles que se prepara es abundante: no 
creemos que se niegue ningún trabajador á asistir á la 
siega.

, No deben extrañar nuestros lectores que recorde
mos con tanta frecuencia la memoria de la facción; 
porque esa lid de la fuerza brutal contra la inteligen
cia, de la usurpación contra los derechos legítimos del 
trono y de los pueblos, y de la teocracia de la edad 
media contra el espíritu del siglo presente, es la cues
tión mas vital de cuantas ocurren en España, y la úni
ca que no puede resolverse pacíficamente. Las demas 
se decidirán entre los amantes de Isabel ii y dé la li
bertad, por discusiones libres y legales, con calma, con 
dignidad: pero esta es de vida ó mu-ríe para el trono 
y para el sistemi representativo: y á los que solo in
vocan la fuerza, es menester responderles con ella. -

Partes redUdot en la secretaría de Estado y del Dispatko
de la Guerra.

El comandante general de Zuagois en 28 de Setiembre 
último dice: Que el gobernador de Alcafiía con fecha 26 le 
participa que el dia anterior el brigedier Noguera» atacó y 
destrozó lea facciones reunid» en Orta, que desaparecieron 
por aquellas eminencias, dirigiéndose á Arnés perseguidas por 

. nuestras columna».
Añade que el comandante de le columna de Urbano* 

movilizada de este capital se dirigí» i Aguevivs á esperar 
órdenes del citado brigadier.

El general 2.a cabo de Aragón en 30 del mismo mani
fiesta: Que el brigadier Noguera» desde Pefiarrojra con fecha 27 
la dice, que acame de atacar i lee enemigo* en tas formida
ble* poeicionea de Pefiarroya y iue alrededores, que han sido co
bardemente abandonadas por loe enemigos, huyendo á las fra
gosidades de los puertos, con pérdida de 8 muertos y muchos 
heridos.

Añade, que aunque por au incesante movimiento no le 
ha sido posible remitir el parte detallado de la acción de Orta, 
sabe,-porqué ni lo confiesan loe mismos enemiga, que su 

■ pérdida pasó de 80 muertos y un crecido número de heridos.

El día 24 de Setiembre próximo pesado se firmó en Lis
boa un convenio por el ministro de & M. G en aquella corte, 
por el cual S. M. F. Doña María 11, deseando contribuir al 
pronto término de le guerra civil que la facción del Preten
diente ha pronunciado «i estos reinos, y en justa reciprocidad 
del auxilio antes prestado al Portugal ¡por su íntima aliada la 
España , ae obliga á cooperar en la presente lucha con un cuee 
po de tropas portuguesas conapuesto de todas armas, desde iuc-

1120
. go de■ 63 hombres, y sucesivamente hasta 109 ai las circuns

tancia» to exigiesen. Este cuerpo, estará ya pronto en la fron
tera del Norte de Portugal pera entrar en España, timándote 
por ahora en Castilla, y petando mas adelante «n el caeo de 
que loa auccao* de la guerra lo hiciesen necesario.

El decreto de 25 de Setiembre ha aido.mcibido en Ali
cante con el mayor entusiasmo, habiendo manifestado eu jú
bilo los hibitanta de aquella ciudad con ,repique de campa
nas, iluminación general, y. vivía á la Rbiha nuestra aefio- 
ra y á su augusta madre lá HBiuA'Gobernadom.

Tcnemoi á la viste la mauitaactan que dirige al gober
nador civil de Cataluña la junta pioriaiooai de aquel prin
cipado, que por eu extensión y ser hora avanzada no inserta
mos íntegramente: Daremot una idea de ella copiando loa tro- 
memas notables.

«Para corresponder dignamente á It comunicación que 
V. S. acaba de hacer á esta junta de. la benéfica Real órden 

: de 18 del corriente, en que se consignan las prometa* del trono 
para la redención de los españoles, basta recordarle el júbilo, 
el patriótico alboroto en que reboaaron loa ánimos de todos 
rus individuos al oir que á impulsos de la intención benigna 
de una Madre tierna, vuilve á renacer cata pobre patria tan in
teresante como desgraciada. ¡Quién pues mejor que V. S. po
drá ser el fiel intérprete de los sentimientos que animan á esta 
corporación? V. S. ba partido con ella sin angustias, sus pe
sares,.» prolongada agonía, y cuando sale de tantas calami
dades por la decisión franca de la mejor de las Reinas, V. S. 
solo, puesta.la mano sobre el corazón, podrá expresar como 
propia la gratitud que la infunde este inmenso bcocficio, y úni
camente por tal medio podrá la excelsa Gobernadora tener un 
veraz testimonio del aprecio con que recibe esta junta tan ex
quisito galardón. El es de tal naturalcia, j es tan ciega la con
fianza que tiene esta corporación en experimentar cuanto antea 
los efectos de su cumplimiento, que sin demora, sin vacilar 
un instante se hubiera ella disuelto en prueba de sumisión y 
acatamiento; mas la'íntima convicción que tiene de no dejar 
•si cumplida su misión augusta á favor del trono mismo, le 
ha vedado por ahora tile anhelado regroo á tu doméstica tran
quilidad.

«Cataluña entregada sola á sus ncurios, inmenso* sus 
gastos, divididos y aun rivales los distintos tamos de adminis
tración , agotadas de continuo las are» del Estado, indispen
sables 1» medidas extraordinarias, exasperados loa ánimos, des
enfrenadas las pasiones incautas, y audaces los verdaderos ene
migos , solo'una concentración de poder, cual el que existe 
en esta reunión, y una influencia como ja qué élla dichosa
mente ejerce en todo el principado, puede sostener esta sagrada 
causa y contra restar loa iracundos vaivenes que en todo* aenti- 
dos pugnan para hacerla sucumbir. Esta influencia, cate* po
derosos retimos, ya de hoy mas los empleará la ¡unta un sos
tener y cooperar á I» disposiciones del Gobierno, porque tie
ne una ciega Té en sus promesas, porque sus actuales agenta 
tienen los antecedentes de cabilíeros y verdaderos españoles, 
incapaces de faltar á la profesión política que bao aremudo 
en los dienta y comunicaciones hasta ahora conocidos. Esto 
apera 1* junta que V. S. aserte á los Síes. Secretarios da la. 
Reiha, aseverándola también, con la noble franqueza que 
exigen las circunstancia, que como no falten cíloe, la junta 
jamás podrá faltar.”

Manifiesta la junta con el lenguaje sincero de le buena fia 
los deseos que la animan de que ata grande nación recobre su 
antiguo poder y lá libertad legal que tanto anhele; y propo
niendo, en virtud de la responsabilidad que tiene contradi, el 
medio que le dicta su celo, y que consiste en dar á nuestra 
leyes fundaméntala toda ls latitud que exigen pera otar al ni
vel de I» promulgaciones de los Recarcdos, Alfonsos y Wam- 
bas, se explica de la manera siguiente:

"Desde Cirios 1 empeló por la invasión del poda la lu
cha del pueblo contra el trono, y el modo que elle acabé a 
llegar de golpe al término preciso, daprecréndo ingeniólo* le
nitivos y reléaos mal acomodado* que solo pueden producir 
continuos y lamentables sacudimientos. La junta, que conoce la 
general opinión de sus comitentes, con 1* cual no duda está 
identificada réde toda la nación, no vacila en impeler á V. S. 
i que aconseje le pronta concesión de una ley fundamental, 
que aplícitamenté establezca, cómo en Ju Potencias aliad» 
de la España, las prerogstivu del trono y loe derechos políti
cos en general y en particular pera que loe apañóla no tan 
de peor condición que ~sut vecinos. No se necaite pera ello 
m» que el acierto en la combinación, púa recientes y bue
nos méteosla sobran para obtenerlo. .La politice a ya' una 
ciencia exacta, 7li los gobernanta no aciertan siempre en ella 
es comunmente por la falta dé uoa voluntad decidida hiere el 
bien de Isa nacuma, ó porque ceden débilnsenie á loe hela- 
gas del poda. Dichosamente ate temor debe graduarse de qui
mérico para con el actual ministerio, y á V. S. toce púa acon
sejarle qué cuanto snta asegure á la nación ata ley reclama
da, completa, libia, en armonía con la política contemporá
nea, y que sola puede hacer zoaobnr ata combatida nave. No 
entrara la junta en indicar loe medios dé ejecución para ata 
obra indispensable, porque ello filen en mengua de los alto* 
funcionario* á quiena compete; pero tí se limitará á hacer 
presente, que aunque quien notan los mes perfecta, serán 
siempre la mejora la de mu pronta realización, i la ma
nera que en lu enfermedad» grava, la remedia mu activa 
sudaría; aunque arriesgada, la garanta mas segura déle 
curación.

«Esta junta, entro tanto que alo se consigue, continuará 
con ufan dedicándose el exterminio de la enemiga del trono 
y de le patrie, cuyo vencimiento ture m» fácil y seguro, si 
el Gobierno preventivamente decretase la reforma del clero se
cular, amalgamándole en la claro ciudadana al ejemplo del» 
demu naciona, y haciendo depender su subsistencia del Er*-

EN LA IMPRENTA REAL.

ri» ¡Qué da recuna , qué de garantía no duré att medida! 
¡Cómo por eila ae aumentaría d crédito nacional, y cuánto 
intareuria en la coaeervacioo dd Estado mucha de aquella 
mama que ahora le desgarran aolo por sostener sus ¡ojuitu 
prorogativu! V. S. tiene conocimienta harto profunda para 
que la junta deje de crea que aproéis Ota indicación, y la ele
ve donde puede ser atendida.”

Concluye haciendo saber los aentimienta que animen á 
aqudl* corporación por la pea tan necesaria á nuestra patria, 
porque recobra esta su antiguo y merecido esplendor, y porque 
lo* individua que le forman puedan reuituine iré tranquili
dad de sut bogares, uthfecha de haber cumplido au deba y 
contribuido á U ventura comua.

«Dia guarde í V. S. mucha años.’ Barcelona 24 de Se
tiembre de 1835.=: Antonio de G¡ronellx=Juan de Abu- 
caL=Andra Subirij.=Joaé Manuel Pionasasjeeé Cuammis 
Ignacio Viere.sNicolu Marginal. = José Antonio Llobel.m 
Erasmo de Janerg de Goming.=Gabricl Cutclls.=Jaé Ma
riano de Cabto*s.=Pcdro Morct.=F ranciaco Sola, secretario.”

- stancCioHxs CExnkAiEt os ía seal caja be ahoxtiza-
CIOH X BE LIQUIDACÍOÚ DE LA DEUDA ZélLICA.

Desde que ct 15 de Setiembre próximo pasado se dió 
principio á la admisión de la vela no consolidada, y docu
menta de le deuda corriente premiada en el sorteo di 14 de 
Agato anterior para su conversión en títulos al portador, ó 
¡nscripeiooa tramiaibla, según la voluntad de sut dueña, 
fijaron au conato ambas direcciona en que le operación se prac
ticase con la paible celeridad; y tienen la satisfacción de enun
ciar al público que ae bailan corrientes toda la respectiva á 
la recibida el' primer dré, importantes 24827,408 re. y 10 
maravedís, loa cual» K empezarán á entregar á la intereu- 
da ellúnes próximo. 5 del corriente, desde lu nueve á lu 
doce di la mañana; y en la siguienta que no san festiva se 
ejecutará lo mismo con la que se vayan habilitando.

Dt Joaé Mariano Vallcjo, eu cumplimiento de lo que 
ofreció en lu páginu 587 y Ó41 del tomo 3.* de su Tratado 
totee el movimiento y aplicade» de lae aguas, ha distribui
do entre diférenta penonu, vari» temillu peía piada artifi
cíala, qa habré «colectado en sus viaja por Francia, In
glaterra y Holanda. Ahora tico* la satisfacción dt anunciar,

Í|ue ha llegado á su poder una gran porción de ii semilla, que 
a extranjera llaman pipirigallo de España (tainfein d’Es- 

eagar), ó por otro nombre Sulla ó Zulla, de que habré en - 
lu páginu 575 y 576 del expresado tomo 3.* dai Tratado de 
lae aguas. Esta semilla a de b que está aclioutada en Stn- 
lúcar de Barwnede, y de que habré en le nota da la página 
576 del tomo citado. Lo repartirá gratis á la labradora, ga
nadera, y dan» penonu que gasten pesar á recibirla, cual
quier dré, entre ocho y nueve de le mañana, á mi casa postigo 
de S. Martin, esquina á la calle de la Sartén, can del mirador, 
cuarto bajo.

bolsa de KADiiD _óWiLurim de hoy i lae tres dt ¡a tarde.

lacrlpcfooaes el|r»u libre fi i p. 100, W.
Titula al portada.del 5 p. 103. 00.
Inalpcioaa ea el |rtn libro á fi p. tM, 00.
Titula al portada del 4 P-100, 00.
Vales ILeales nocuosolldáda. 00.
Deudéneiociablede i p. 100fi pepel,00. .......
Idees sio laetcs, lQf at contado: 11 ¿ 60 d. f. 6 vol.: tí k 60 d. t. 6 

vot. 4 prima de i por 10O.
Acciones del boa» apsfiol • 00.

Aouterdem, 00.
Be roa. 00. ’
Bordea. 00. 
Hsmburio, 00. 
Láedrci, é 90 diss, 

tlfiif.
Parle, 16-1 i 3.

eeie aloe.
Allome, á certa ple- Melef■. é b.

ao, Ób. ¡Saoiander, If td.
Barcelona, S poafutr-:Saotia|o, |» I A

rea, | Id. 
Bilbao, «d.
cádis, 4 Id.
Coruña, id.
Gremede, per.

aoville, 4 id. 
Valencia, ñ b, 
Zara(OU,td. 
Sncvcmo de letne á . 

JftlMlllba

AMO.HCIOt.

Lo» «nerlptom é 1* obra Ditehnsrié tmeüUfedin dt itéttgU 
poe Mr* Berftrr* puede* acudir á las librerías donde riten suscrito» I 
recoger el «orno 9. Contiene93 pliegos, por lo ooe h oriio reelced* . 
pliego eboraria re. por cada ro«« Madrid.en papelco«un, 
y en íaa provincia* 4I|: loa de popel fino ao* i 66 n. en Madrid j 
68 fuera. CoMprende la* letrai L T. El tomo 10, quee*«K ililoo, «• 
taré corrleore para entregar en iodo el peciento mm. Queda cerrada 
latuKfIpcIong pero ae venderá toda la obra en posta al mpecro do 
600 r*. cada ejemplar en papel común. Se compone de 10 lomotde 
materia y uno de apéndice, de «Mido que ion II romo* toda la obra, 
en 4.° So bailará en lar UbmÍM en que kojr ic entrffa la tutcvipclon, 
_S* bellan vacante* la* pUaai de médico y clrujtno de Arena* do 
8. loan, provincia de Ciudad-Eeal .dorada* la primen coo U reo* 
les diario* y la «cgunda con 6, iodo* pagado» de Jo» fondo* de Pro
pio» meosualmenre, con la obligación el médico de asistir á la Aldea 
Labore*, que dista una legua; ascendiendo la población de la reterid* 
▼illa á 100 vecino* y Ja de la Aldea é otro* 100. El ayuntamiento de* 
•ti que mas platas las ocupe un solo profesor que reuoa ambo* fa
cultades. Los memoriales se dirigirán al secretarlo de ayuntamiento, 
franco* de porte* dentro del término de 1f días.
—Se baila vacante el partido do cirujano déla villa de Tuncos* 
provincia de Toledo; la población asciende á 100 vecinos, y la do
tación consiste en 10 rt. diarios * satisfechos por el ayuntamiento, lia 
obligación de la rasura* y ademas en lo que convenga con Jos tre* 
eclesiásticos que residen en el pueblo, porros y heridas causadas por 
violencia. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al secretarlo 
del ay untamiento, francos de potete, hasta el día 1U de este mes.
—S« halla vacante la plasa de médico titular en San Felice* de lo* 
Gallegos* provincia de Salamaccá: la población asciende k Í00 veci
nos, y la dotación consiste en 1700 rs., libres de contribución y co
brado* por la jiihtlciai y ademas 18 fanegas da trigo 6 320 r*., canti
dad con la que contribuye el convento de moo jis del mismo pueblo. 
Lo* pretendientes dirigirán lo* memoriales * francos de porte, al se
cretarlo del ayuntamiento del referido pueblo; en la Inteligenciada 
que dicha phn ha de proveerse en todo el presente mes de Octubre.


